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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA. AGOSTO 13 DE 2021 
  
Visto el escrito presentado por la doctora Ana Teresa González, en el cual solicita que se corrija el auto de 
fecha 3 de agosto de 2021, como en la forma como se escribió el valor del avaluó catastral del inmueble con 
matricula inmobiliaria No 045-12194, ya que se colocó, $500.007,000, siendo lo correcto, $500.007.000., 
además solicita que se aclare el avaluó catastral junto con su incremento de acuerdo al numeral 4 del artículo 
444 del código general del proceso siendo lo correcto $750.010.500. 
Como efectivamente se incurrió en el error indicado por la peticionaria, se procederá hacer su corrección en 
los términos señalados, además se adicionará dicho auto en el sentido que el avaluó del inmueble será el 
catastral incrementado en un 50%, lo cual arroja la suma de $750.010.500.  
 

 POR LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, 

                                                                R E S U E L V E 

1. Corregir el auto de fecha 3 de agosto de 2021, en lo que tiene que ver con la cifra del valor del avaluó 

catastral, la cual quedara así, $500.007.000. 

2. Adicionar el auto de fecha 3 de agosto de 2021, en el sentido que el avaluó del inmueble será el 

catastral incrementado en un 50%, por lo que en este evento corresponde la suma de $750.010.500. 

después de realizar el incremento del 50%. 

                                                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 
 

 

 

                                                                                                      

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACION POR 
ESTADO No. 137 
 
HOY,  17 AGOSTO DE 2.021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 
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